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DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚBLICAS 

DONIHUE, 30 DE JUNIO 2026 

RICARDO BORIS ACUÑA GONZÁLEZ, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Doñihue quien 
suscribe, certifica que: 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales de honorarios suscrito 

entre la Sr, ALEX MAURICIO SAVOY TORRES, y la Ilustre Municipalidad de Doñihue, contrato 
que se encuentra vigente, y que determina las funciones, entre las cuales se señalan: 

e Coordinación y elaboración de material e información corporativa con la 
Oficina de Comunicaciones para los departamentos municipales y 
organizaciones comunitarias y sociales de la comuna. 

e Coordinador General de la Fiesta del Chacolí y El Chamanto, viernes 26, 

sábado 27 y domingo 28 de junio. 

e Coordinación con Secretaría Alcaldía de la agenda del Alcalde de la |. M. 
de Doñihue. 

e Asistencia con el Alcalde de la |. M. de Doñihue en actividades y reuniones 

de diferente índole. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por consiguiente se 
solicita la cancelación correspondiente a los honorarios del mes de junio 2026, boleta 
N*346, de acuerdo con contrato previamente revisado por quien suscribe. 

e Es preciso señalar, que estas funciones y tareas se realizaron de manera independiente, 
sin vínculo de subordinación y dependencia de quien suscribe, no constituyendo de ninaún 
modo una relación contractual regida por el código del trabajo, solamente por el contrato 

de honorarios suscrito entre las partes. 

ex Mauricio Savoy Torres 
Asesor de Comunicaciones : 
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